
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 239.270 euros.
Anualidades:
2003: 239.270,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924 - 002086.
e) Telefax: 924 - 002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre "B", finalizada ésta se
procederá a comunicar a los licitadores presentes y a exponer en
el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presu-
puestaria el resultado de la misma, concediéndose a los licitado-
res, en su caso, un plazo de un (1) día hábil para la subsanación
de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL "DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS":

Mérida, a 12 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de descansadero-abrevadero de vía pecuaria
en el término municipal de Valencia de las
Torres.

Redactada la propuesta de deslinde del descansadero-abrevadero
de la Fuente del Guapero en la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Leonesa o Serrana” en el término municipal de Valencia
de las Torres, en la provincia de Badajoz, y de acuerdo con el
Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, se hace público para general conocimiento, que
dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Valencia de las Torres, así como en las oficinas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
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Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. en Mérida, y oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, en la Ctra. de San Vicente, s/n., durante
un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en los términos municipales
de Maguilla y Valencia de las Torres.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa o Serrana” en su recorrido por la divisoria
de términos municipales de Maquilla y Valencia de las Torres, en la
provincia de Badajoz, y de acuerdo con el Decreto 49/2000 de 8
de marzo (D.O.E 14/3/00) por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifi-
cado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, se hace público
para general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al
público en los Ayuntamientos de Maguilla y Valencia de las Torres,
así como en las oficinas de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. en Mérida, y oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz,
en la Ctra. de San Vicente, s/n., durante un plazo de 30 días conta-
dos desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde de
vía pecuaria en los términos municipales de
Campillo de Llerena y Valencia de las Torres.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa o Serrana” en su recorrido por la divisoria de

términos municipales de Campillo de Llerena y Valencia de las
Torres, en la provincia de Badajoz, y de acuerdo con el Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, se
hace público para general conocimiento, que dicha Propuesta estará
expuesta al público en los Ayuntamientos de Campillo de Llerena y
Valencia de las Torres, así como en las oficinas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. en Mérida, y oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, en la Ctra. de San Vicente, s/n., durante
un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2002, de
exposición pública de propuesta de deslinde
de vía pecuaria en los términos municipales
de Higuera de Llerena y Maguilla.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cañada Real Leonesa o Serrana” en su recorrido por la divi-
soria de términos municipales de Higuera de Llerena y Maguilla,
en la provincia de Badajoz, y de acuerdo con el Decreto 49/2000
de 8 de marzo (D.O.E. 14/3/00) por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, se
hace público para general conocimiento, que dicha Propuesta
estará expuesta al público en los Ayuntamientos de Higuera de
Llerena y Maguilla, así como en las oficinas de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. en Mérida, y oficinas de
Vías Pecuarias de Badajoz, en la Ctra. de San Vicente, s/n., durante
un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2002. El Director General de
Estructuras Agrarias, ANTONIO VÉLEZ SÁNCHEZ.
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